
AMPARO DIRECTO: DT.141/2025
QUEJOSA:  ***** ******* ******
MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ORDUÑA SOSA
SECRETARIA:               CARMEN GONZÁLEZ VALDÉS

Ciudad de México. Acuerdo del Decimotercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito correspondiente a la sesión ordinaria de nueve 

de octubre de dos mil veinticinco.

V I S T O S los autos, y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Demanda de amparo. 

Por escrito presentado el veintiséis de septiembre de dos mil 

veinticuatro, ante la Oficialía de Partes Común de Juntas Especiales de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje,  ***** ******* ****** , por conducto de 

apoderado, demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra la 

autoridad y el acto siguiente:

“III. AUTORIDAD RESPONSABLE: H. Junta Especial Número 

ONCE de la Federal de Conciliación y Arbitraje…

IV. ACTO RECLAMADO: El laudo dictado por la autoridad 

responsable (Junta Especial ONCE) en el expediente laboral número 

********, mismo que es de fecha 21 de abril de 2022.”

La demanda se presentó en el expediente del juicio ****** del índice 

de la autoridad responsable.

La promovente estimó como derechos fundamentales violados los 

contenidos en los artículos 14, 16 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Señaló con el carácter de tercero interesado al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

SEGUNDO. Trámite del amparo. 

Por auto de Presidencia de veinte de enero de dos mil veinticinco, se 

admitió a trámite la referida demanda de amparo; se ordenó la notificación respectiva 

al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, quien no formuló 

pedimento; y se tuvo como tercero interesado al mencionado por la quejosa en su 
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demanda.

El nueve de mayo de dos mil veinticinco, previo sorteo, se ordenó turnar 

el presente asunto al Magistrado Héctor Orduña Sosa, para la formulación del 

proyecto de resolución correspondiente en términos del artículo 183 de la Ley de 

Amparo.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. 

Este Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en virtud de que el 

laudo reclamado se dictó por una autoridad laboral, residente en la jurisdicción de 

este Tribunal Colegiado.

Fundan la competencia los artículos 103, fracción I y 107, fracción III y 

V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 35, 

fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Certeza del acto reclamado. 

La existencia del acto reclamado a la Junta Especial Número Once de 

la Federal de Conciliación y Arbitraje, quedó acreditada con el informe rendido por su 

Presidenta y con los autos del expediente laboral ****** que remitió para justificarlo.

TERCERO. Oportunidad de la demanda. 

La demanda se presentó dentro del plazo de quince días que prevé el 

artículo 17 de la Ley de Amparo.

El plazo comenzó el lunes nueve y concluyó el lunes treinta. La 

demanda se presentó el jueves veintiséis, según el sello de la Oficialía de Partes 

Común de Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Notificación o conocimiento del acto. De la certificación asentada en la 

demanda de amparo por el Secretario de Acuerdos de la Secretaría Auxiliar de 

Amparos de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en cumplimiento de la 

fracción I, del artículo 178, de la Ley de Amparo, se desprende que el acto reclamado 

le fue notificado el viernes seis, lo que se corrobora con la constancia que obra a foja 

116 del expediente laboral ******, y coincide con lo manifestado por la quejosa.

Inicio del plazo. Por tanto, conforme al artículo 747, fracción I, de la Ley 

Federal del Trabajo, dicha notificación surtió efectos el mismo día, de modo que el 

plazo debe comenzar a partir del día hábil siguiente (lunes nueve, porque el siete fue 
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sábado y ocho domingo).

Días que se excluyen. De ese lapso se descuentan el catorce, quince, 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve, por haber sido sábados y domingos; así 

como el lunes dieciséis por haber sido inhábil con fundamento en el artículo 19 de la 

Ley de Amparo.

Las fechas señaladas corresponden a septiembre de dos mil 

veinticuatro.

CUARTO. Precisiones de derecho aplicable. 

El primero de mayo de dos mil diecinueve, se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación, diversas reformas de la Ley Federal del Trabajo; y de 

conformidad con el artículo séptimo transitorio, los procedimientos que se encuentren 

en trámite ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, federales y locales, serán 

concluidos de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

Asimismo, el treinta de noviembre de dos mil doce, se publicaron en el 

Diario Oficial de la Federación, diversas reformas de la Ley Federal del Trabajo, 

mismas que entraron en vigor el primero de diciembre de ese mismo año, cuyo 

artículo Décimo Primero Transitorio, dispone que los juicios laborales iniciados con 

las disposiciones anteriores deberán concluirse conforme a esos mismos 

ordenamientos.

Por lo tanto, atendiendo a la fecha de presentación de la demanda 

laboral, veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, resulta aplicable Ley Federal 

del Trabajo vigente a partir del uno de diciembre de dos mil doce.

La aplicación de las jurisprudencias que se citan en esta ejecutoria, 

emitidas con anterioridad al tres de abril de dos mil trece, tienen como fundamento el 

artículo transitorio sexto de la Ley de Amparo vigente a partir de esa data, habida 

cuenta que no se oponen a su texto actual.

QUINTO. ANTECEDENTES. 

I. DEMANDA.

Por escrito presentado el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el 

actor reclamó de la Junta responsable:

- La declaración como única y legítima beneficiaria de los derechos 

laborales de su extinto esposo. 

 Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
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las siguientes prestaciones:

a) Reconocimiento de la declaración que realice la Junta, como única y 

legítima beneficiaria de los derechos derivados de la relación laboral 

de su extinto esposo.

b) La liberación del adeudo del crédito habitacional número 

**********, su cancelación y adjudicación del inmueble otorgado a 

favor de su extinto esposo, ubicado en  ******* ** **** ** ******** 

**** ************ **** ********* *********** ****** ** ******, y 

como consecuencia a ello, su escrituración e inscripción en el 

registro público de la propiedad.

Hechos

La actora afirmó lo siguiente:

- El extinto trabajador ** ***** ****** ****** *** ***** ****** ******  

tuvo como último patrón  ************ * **************** ********** 

******** ******* ** ******* ********* con número de seguridad social 

************

- El 28 de noviembre de 1977, contrajo matrimonio con ** ***** ****** 

****** *** ***** ****** ******. 

- El 10 de noviembre de 1992, le fue otorgado un crédito para la 

vivienda con número ********** a ** ***** ****** ****** *** ***** ****** ******* 

para la adquisición del inmueble ******* ** **** ** ******** **** ************ **** 

********* *********** ****** ** ******* quedando cubierto dicho crédito por un 

seguro de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley Federal del 

Trabajo.

- El 02 de noviembre de 2017, falleció ** ***** ****** ****** *** ***** 

****** 
*******

II. CONTESTACIÓN.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al 

contestar la demanda, indicó que el actor carecía de acción y derecho para exigir lo 

pedido porque:

- Es necesario cumplir con los requisitos que establecen los artículos 

relacionados con el artículo 40 de la Ley del INFONAVIT, es decir, los artículos 119, 

120, 127, 154, 159, 170, 190 y 193 de la Ley del Seguro Social y 3o, 18, 80, 82 y 83 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
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- No puede hacer pronunciamiento hasta en tanto la Junta no se 

resuelva respecto al reconocimiento de derechos.

- Que dicho instituto no está facultado para sustituir la figura del notario 

público para adjudicar e inscribir el inmueble.

En cuanto al capítulo de hechos:

- Indicó que, al no ser hechos propios, le correspondía a la actora 

acreditar sus afirmaciones.

- Que la actora fue omisa en precisar cuando el patrón del extinto 

trabajador comenzó a integrar las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores.

- Omitió precisar el salario que percibía el de cujus. 

- No especificó las operaciones aritméticas, ni adjuntó algún documento 

que permita determinar el sueldo del extinto, para conocer el porcentaje que 

aportaba a dicho Instituto. 

Opuso como excepciones y defensas:

- La de obscuridad e imprecisión de la demanda.

- Excepción de Sine Actione Agis 

- La que se derive del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo.

- La que se derive del artículo 51 de la Ley Instituto del Fondo

  Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

III. LAUDO.

El laudo reclamado fue dictado el veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

La Junta realizó lo siguiente:

- Fijó la litis.

- Distribuyó las cargas probatorias.

- Estudió las pruebas de las partes.

- Determinó del material probatorio aportado por la parte actora, no se 

acreditó que  ** ***** ****** ****** *** ***** ****** ****** sean la misma 

persona, ello porque tanto del acta de matrimonio y defunción solo aparece el 

nombre como  ***** ****** ****** ; sin embargo, de dichos documentos no se 

desprende la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de 
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Contribuyente, o la fecha de nacimiento del finado, que pueda convalidarse con los 

datos que aparecen en el Estado de Cuenta Histórico del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores que pertenece ***** ****** ******. 

- Determinó que con el acta de matrimonio y del acta de defunción que 

presentó la actora, acreditó ser viuda  de ** ***** ****** ******* pero no de ***** 

****** *******  Por tanto, la declaró como única y legítima beneficiaría de los 

derechos derivados por la relación laboral de su extinto esposo  ** ***** ****** 

******.

- Absolvió al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores de todas y cada una de las prestaciones que le fueron reclamadas, 

pues con ninguna de las pruebas aportadas se demostró que ** ***** ****** ****** 

* ***** ****** ****** se tratan de la misma persona. Dejó a salvo los derechos de 

la actora para que hacerlos valer en la vía pertinente.

SEXTO. Síntesis de los conceptos de violación. 

Argumenta la actora, que la Junta responsable transgredió en su 

perjuicio lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, pues de 

manera incongruente absolvió al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores de la cancelación o liberación del crédito hipotecario que tenía su 

esposo como trabajador fallecido, con el argumento de que no se exhibió algún 

documento que acreditara que el nombre que aparecía en el estado de cuenta de 

dicho crédito, fuera el mismo que el del de cujus, por lo que no se acreditada que 

dichas identidades fueran las mismas.

Que se dejó de observar, que en su escrito de pruebas solicitó como 

medio de perfeccionamiento el cotejo y compulsa del estado de cuenta del extinto, el 

cual no se llevó a cabo, probanza que fue determinante al momento del dictado de la 

resolución. 

Agrega que no se atendieron todos los puntos litigiosos, así como cada 

una de las prestaciones que se reclamaron. 

SÉPTIMO. Estudio de los conceptos de violación.

No será analizada la violación al procedimiento, a que hace 

referencia la quejosa, en cuanto afirma que la autoridad responsable omitió llevar a 

cabo el cotejo y compulsa del estado histórico del crédito hipotecario expedido por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a favor del extinto, 
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de lo cual asevera, dicha omisión trascendió al resultado del fallo. 

Lo anterior, porque el estudio de su concepto de violación será 

abordado por este órgano jurisdiccional, atendiendo al principio de mayor beneficio, 

lo cual permite omitir el análisis de los motivos de inconformidad que aun cuando 

resulten fundados no mejoren lo alcanzado por el quejoso, de conformidad con lo 

establecido en la jurisprudencia P./J. 3/2005, sustentada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del rubro y texto siguientes

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 

OMITIR EL DE AQUÉLLOS QUE AUNQUE RESULTEN 

FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL 

QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para 

resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia 

de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 

determinen su concesión debe atender al principio de mayor 

beneficio, pudiéndose omitir el de aquéllos que, aunque resulten 

fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los 

que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá 

quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional 

determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 

violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera 

el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar 

el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente 

en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a 

la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos 

sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden 

de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 

beneficio jurídico para el gobernado afectado con un acto de 

autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.” (Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXI, Febrero de 2005, página 5,  materia 

Común, registro digital: 179367).
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Indebido estudio de la cancelación y liberación del crédito 
hipotecario de la trabajadora fallecida.

En término de lo establecido en el artículo 79, fracción V de la Ley de 

Amparo, este Tribunal Colegiado procede a suplir la deficiencia de los motivos de 

inconformidad, toda vez que de la resolución reclamada se observa que la autoridad 

laboral incurrió en una vulneración al contenido de los artículos 840 y 842 de la Ley 

Federal del Trabajo, que obligan a las autoridades laborales, apreciar en conciencia 

las pruebas admitidas y desahogadas, así como a dictar laudos claros, precisos y 

congruentes con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el 

juicio oportunamente; ya que la resolución que se combate contiene pronunciamiento 

contrario a derecho, al incurrir en una deficiente valoración de pruebas que afectó los 

derechos adquiridos por la accionante contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La actora reclamó del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores, lo siguiente:

a) El reconocimiento de la declaración que haga esa H. Junta a 

favor de la C.  ***** ******* ****** , como única y legitima 

beneficiaría, de los derechos derivados de la relación laboral de su 

extinto esposo de nombre ** ***** ****** ****** *** ***** ****** 

******, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 501 y 503 

ambos en su fracción I de la Ley Federal del Trabajo.

b). La liberación del adeudo del crédito habitacional número 

********** y por ende la cancelación de la hipoteca y/o de 

cualquier gravamen y adjudicación del inmueble otorgado en favor 

del extinto ** ***** ****** ****** *** ***** ****** ******* ******** 

*** ********  ubicado en  ******* ** **** ** ******** **** 

************ **** ********* *********** ****** ** ******  y como 

consecuencia de lo anterior, la escrituración e inscripción de dicho 

inmueble a favor de la C.  ***** ******* ******* en el  registro 

público de la propiedad, lo anterior conforme a lo previsto por los 

artículos 145 de la Ley Federal del Trabajo y en relación con él 

artículo 51 de la Ley del INFONAVIT en relación con la contradicción 

de tesis 39/2005 que lleva por rubro “ADJUDICACIÓN DEL 

INMUEBLE A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR LA JUNTA 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DA LUGAR A SU INSCRIPCIÓN 
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EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, POR VIRTUD DE 

LA FUERZA LEGAL DEL ALUDO QUE ASÍ LO ORDENA”

Por otro lado, junto con la demanda laboral, ofreció como pruebas: 

- Copia certificada del acta de matrimonio.

- Copia certificada del acta de defunción del extinto J* ***** 

****** ****** 
*** ***** 
****** ******* - Copia del estado de cuenta histórico del crédito hipotecario 

número **********.

El instituto demandado negó acción y derecho a la actora para reclamar 

lo pretendido. Dijo que no se cumplían con los requisitos que establecen los artículos 

relacionados con el artículo 40 de la Ley de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, además que no se encuentra facultada ni existe la 

figura legal alguna en la Ley Federal del Trabajo por el que se le sustituya en la 

figura de notario público para adjudicar e inscribir el inmueble citado a favor de la hoy 

actora. Como pruebas, entre otras, ofreció la impresión del “Estado de Cuenta 
Histórico” relativo al referido crédito **********.

En audiencia de Conciliación, Demanda, y Excepciones, Pruebas y 

Resolución, de tres de marzo de dos mil veintidós, la Autoridad tuvo por admitidas 

las probanzas de la parte actora así como de la parte demandada, y respecto al 

estado de cuenta histórico del crédito hipotecario número **********, ofrecido por 

ambas partes, dijo que se les daría valor probatorio al momento de dictar resolución. 

El veintiuno de abril de dos mil veintidós, la Autoridad emitió un laudo,  

en el que citó el artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo y el diverso 51 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, determinando 

que la actora es única y legítima beneficiaria del extinto trabajador; sin embargo, 

respecto a la cancelación o liberación del crédito hipotecario que tenía contratado el 

trabajador fallecido (esposo de la actora hoy quejosa) dijo que la actora no acreditó 

con ningún medio de prueba que el crédito que reclamaba le fue otorgado a su 

extinto esposo, pues de dichas documentales, no se desprendía dato alguno con el 

que se pudiera corroborar que fuera la misma persona con la que aparecía en los 

estados de cuenta. Lo anterior, quedó establecido en los términos siguientes:

“(…) 

Procediéndose al análisis de las pruebas, lo cual se realiza 

tanto de forma individual, así como en su conjunto y de forma integral 
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y partiendo del hecho que corresponde a la actora acreditar, en 

primer lugar, que J.  ***** ****** ****** * ***** ****** 

****** son o fueron la misma persona; tenemos que del material 

probatorio aportado no se desprende elemento alguno a partir del 

cual se pueda válidamente concluir que son la misma persona, lo 

anterior es así, ya que del acta de matrimonio y defunción solo 

aparece el nombre como ** ***** ****** ****** , no contiene 

el CURP o RFC del finado, y ni siquiera contiene su nacimiento como 

para poder presumir que el RFC y CURP que aparecen en el Estado 

de Cuenta Histórico pertenece al  ****** ** ***** ****** 

******* * *** *** 
***** ** ***** 
****** ****** * 
***** 

****** ****** son o fueron la misma persona. 

(…)”

Determinación que este Tribunal Colegiado estima incorrecta.

El artículo 51 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, dispone en lo que interesa, lo siguiente:

“Artículo 51. Los créditos que el Instituto otorgue a los 

trabajadores estarán cubiertos por un seguro para los casos de 

incapacidad total permanente o de muerte, que libere al trabajador o 

a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de 

dominio a favor del Instituto derivados de esos créditos.

[…]

Los trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente 

su voluntad ante el Instituto, en el acto del otorgamiento del crédito o 

posteriormente, para que en caso de muerte, la liberación de las 

obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio que existan a 

favor del Instituto, así como la adjudicación del inmueble libre de 

aquéllos, se haga en beneficio de las personas que designen 

conforme a lo que señala el artículo 40 de esta Ley, con la prelación 

ahí establecida cuando así lo haya manifestado expresamente el 

trabajador, con sólo las formalidades previstas en el penúltimo 

párrafo del artículo 42 de esta misma Ley y la constancia que asiente 

el Instituto sobre la voluntad del trabajador y los medios con que se 

acrediten la capacidad e identidad de los beneficiarios. En caso de 
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controversia el Instituto procederá exclusivamente a la liberación 

referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble.

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, los Registros 

Públicos de la Propiedad correspondientes deberán efectuar la 

inscripción de los inmuebles en favor de los beneficiarios, cancelando 

en consecuencia la que existiere a nombre del trabajador y los 

gravámenes o limitaciones de dominio que hubieren quedado 

liberados.”

Acorde con lo anterior, no es factible que se absuelva al Instituto 

demandado de la liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de 

dominio que existan a favor del Instituto, así como la adjudicación del inmueble 

objeto de la garantía real para el pago del crédito otorgado al extinto trabajador, pues 

conforme al propio texto del artículo 51 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores el crédito hipotecario adquirido estará cubierto por 

un seguro, el cual cubrirá la liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones 

de dominio que existan en favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, en caso de muerte del titular del crédito.

En el laudo que ahora se reclama, la Junta responsable, primeramente 

resolvió declarar como única y legitima beneficiaria de los derechos laborales 

generados por su extinto esposo; y luego determinó que la actora no acreditó que ** 

***** ****** ****** fuera la misma persona a quien se le otorgó número de crédito 

hipotecario *********** pues con ninguno de los medios de pruebas exhibidos junto 

con su demanda, se desprendía que fuera la misma persona a quien se le otorgó 

dicho crédito hipotecario, ya que éste fue adquirido a nombre  de “***** ****** 

******”; además, porque de sus probanzas no se advertían datos de identificación 

con los cuales se pudiera constatar que se trataba de la misma persona, datos como 

la Clave Única de Registro de Población o Registro Federal del Contribuyente. 

Consideración que se estima incorrecta. 

A efecto de desestimar lo resuelto por la responsable, es menester 

precisar que la Clave Única de Registro de Población (CURP) es la clave que se 

asigna a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a 

los nacionales domiciliados en el extranjero y sirve para identificarlos 

individualmente. Se construye de 18 posiciones alfanuméricas, las cuales se derivan 

de los datos básicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de 

nacimiento), los primeros cuatro son alfabéticos y se obtienen del nombre y apellidos 
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de la persona; y las siguientes seis posiciones son numéricas e indican la fecha de 

nacimiento en el orden de año, mes y día (2 últimos dígitos del año, 2 del mes y 2 del 

día de nacimiento); información que puede ser corroborada mediante la consulta 

efectuada a la página oficial del Gobierno de México, la cual constituye un hecho 

notorio. 

En el caso, la actora en su escrito de demanda, ofreció como prueba 

copia certificada del acta de defunción (foja 12), de la que se observa en la parte 

superior la Clave Única de Registro de Población (CURP) del finado.

Por tanto, opuesto a lo que argumentó la Junta responsable, dicha 

clave sí figura en la copia certificada del acta de defunción ofrecida por la actora; por 

tal motivo, la resolutora se encontraba en aptitud de constatar los datos del de cujus 

que lo identifican individualmente, toda vez que, para constatar la clave ahí indicada, 

y así poder verificar la identidad del extinto, podía realizar su consulta en la página 

oficial del gobierno de México https://wwww.gob.mx/CURP/. Al ser documento que ha 

sido difundido en una página electrónica oficial del órgano del Gobierno Federal, 

constituye un hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su 

artículo 2, y puede invocarse para la solución del asunto. Consecuentemente, lo 

puntualizado por la autoridad responsable, se reitera, es incorrecto. 

Por otro lado, también es desatinada la apreciación que realiza la 

autoridad responsable en relación a que con ninguno de los medios de prueba 

aportados por la actora se observa el Registro Federal del Contribuyente, dato con el 

cual le permitiría constatar la identidad del extinto.

Se estima así, porque contrario a lo que aduce la Junta responsable, en 

el estado de cuenta exhibido por la actora (foja 13-30), se advierte el nombre 

completo del trabajador  ***** ****** ****** , su Registro Federal del 
Contribuyente (RFC:  *************), y el número de crédito  *********** así 

como el reporte histórico de saldos de movimientos de dicha hipoteca.

Máxime que la parte demandada al contestar su demanda no negó la 

existencia de dicha garantía hipotecaria. Por el contrario, también presentó como 

prueba el estado de cuenta histórico del crédito de vivienda (foja 68-104), en el cual 

se desprendían datos como: el nombre de ***** ****** *******  su Registro 
Federal del Contribuyente (RFC:  ************* ), el número de crédito 

**********, así como el reporte histórico de saldos de movimientos de dicha 

hipoteca (datos concomitantes con el estado de cuenta exhibido por la actora).
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En esas condiciones, la autoridad laboral contaba con elementos 

suficientes que le permitían corroborar que la persona quien adquirió el crédito 

hipotecario era la misma que dijo la actora en su demanda, pues con la simple 

comparación de ambos estados de cuenta, así como con la valoración de los demás 

medios de pruebas aportados (acta de matrimonio y defunción), podía constatarse. 

Ahora, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

analizar el numeral 51 antes transcrito, en la entonces contradicción de tesis 

150/2004-SS, determinó que se confirma la preocupación del legislador sobre el 

establecimiento de un seguro que cubra las obligaciones contraídas por los 

trabajadores al obtener créditos para vivienda en casos de incapacidad total 

permanente o de muerte; y especialmente la conveniencia de que los beneficiarios 

del trabajador, en caso de que éste fallezca, obtengan directamente y en forma 

simplificada la titularidad de la vivienda objeto del crédito otorgado, incorporando así 

el sentido social del derecho sucesorio que opera en materia laboral sin necesidad 

de tramitar un juicio sucesorio al disponer, además, que las controversias que se 

presenten entre el instituto y los trabajadores o sus beneficiarios serán resueltas por 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y actualmente por los Tribunales 

Federales de Asuntos Individuales.

Así pues, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del país, concluyó que 

si bien es cierto que el penúltimo párrafo del artículo 51 de la ley citada prevé que los 

trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente su voluntad en el acto del 

otorgamiento del crédito o posteriormente, para que en caso de su muerte, la 

liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio que existan a 

favor del citado instituto, así como la adjudicación del inmueble libre de aquéllos, se 

haga a favor de los beneficiarios designados por el trabajador, también lo es que 

ante la falta de tal designación, tanto la liberación de gravámenes como la 

adjudicación de la vivienda se hará a la o las personas que acrediten el carácter de 

beneficiarios en el orden de prelación señalado en el artículo 501 de la Ley Federal 

del Trabajo, por disposición del último párrafo del artículo 193 de la Ley del Seguro 

Social, al cual remite el artículo 40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores.

De ahí que, una vez realizada la declaratoria de beneficiarios por parte 

de la Junta Federal, como sucede en el presente caso con la actora, procede como 

consecuencia directa e inmediata, en favor de la beneficiaria, la liberación del crédito 

de vivienda, su adjudicación e inscripción en registro público de la propiedad.
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El criterio contenido en la contradicción de tesis 150/2004-SS, citada, 

quedó plasmado en la jurisprudencia número 2a./J. 191/2004, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es consultable 

en la página trescientos ochenta y ocho del Tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es aplicable de 

conformidad con el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo al no aponerse a 

las disposiciones de dicha legislación, cuya la letra establece lo siguiente:

“INFONAVIT. LA DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS POR 

LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DA LUGAR 

A LA ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE ADQUIRIDO POR EL 

TRABAJADOR FALLECIDO CON UN CRÉDITO OTORGADO POR 

AQUEL INSTITUTO. De la exposición de motivos de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así 

como de sus reformas, se advierte la preocupación del legislador por 

el establecimiento de un seguro que cubra las obligaciones 

contraídas por los trabajadores al obtener créditos para vivienda, en 

caso de incapacidad total permanente o de muerte, así como la 

conveniencia de que los beneficiarios del trabajador fallecido 

obtengan directamente y en forma simplificada la titulación de la 

vivienda objeto del crédito otorgado, incorporando así el sentido 

social del derecho sucesorio que opera en materia laboral, sin 

necesidad de tramitar un juicio de esa naturaleza, y que las 

controversias que se presenten entre ese instituto y los trabajadores 

o sus beneficiarios serán resueltas por la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. En esa virtud, si bien es cierto que el 

penúltimo párrafo del artículo 51 de la ley citada prevé que los 

trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente su 

voluntad en el acto del otorgamiento del crédito o posteriormente, 

para que en caso de su muerte, la liberación de las obligaciones, 

gravámenes o limitaciones de dominio que existan a favor del citado 

instituto, así como la adjudicación del inmueble libre de aquéllos, se 

haga a favor de los beneficiarios designados por el trabajador, 

también lo es que ante la falta de tal designación, tanto la liberación 

de gravámenes como la adjudicación de la vivienda se hará a la o las 

personas que acrediten el carácter de beneficiarios en el orden de 

prelación señalado en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, 
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por disposición del último párrafo del artículo 193 de la Ley del 

Seguro Social, al cual remite el artículo 40 de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; de ahí que una 

vez realizada la declaratoria de beneficiarios por parte de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, como consecuencia directa e 

inmediata procede la adjudicación del inmueble. Lo anterior, con 

independencia de que deberá atenderse en cada caso en particular a 

las disposiciones aplicables según la fecha en que cada crédito fue 

otorgado.” (Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Diciembre de 2004, 

página 388,  materia Laboral, registro digital: 179881).

Asimismo, es aplicable la diversa jurisprudencia 90/2005, de la misma 

Segunda Sala, de contenido siguiente: 

“INFONAVIT. LA INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A FAVOR DE 

LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO 

DESIGNADOS POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

PUEDE HACERSE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD SIN NECESIDAD DE FORMALIZAR LA 

ADJUDICACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA. 

De los artículos 51 y 42 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, se advierte que una vez 

designados por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje los 

beneficiarios del trabajador fallecido y condenado el Instituto a la 

liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio 

que existan a su favor, procede la adjudicación a aquéllos del bien 

inmueble libre de cualquier afectación como lo prevé el penúltimo 

párrafo del segundo de los preceptos mencionados. Lo anterior es 

así, ya que del proceso legislativo que dio lugar a la reforma del 

referido artículo 42 en 1981, se desprende que ante la conveniencia 

de ahorrar en gastos notariales, se consideró que los actos 

relacionados con los créditos que proporcione el Instituto puedan 

otorgarse en documentos privados susceptibles de inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad, con el único requisito de que se 

celebren ante dos testigos y con la constancia del registrador sobre 

la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, 

eliminando especialmente la necesidad de formalizar el acto 

traslativo mediante escritura pública firmada ante notario, para la 
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validez frente a terceros del traslado de dominio realizado; lo que da 

como resultado que en la sucesión de bienes conforme al régimen 

laboral, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 191/2004, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 388, con el rubro: 

‘INFONAVIT. LA DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS POR LA 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DA LUGAR A 

LA ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE ADQUIRIDO POR EL 

TRABAJADOR FALLECIDO CON UN CRÉDITO OTORGADO POR 

AQUEL INSTITUTO.’, y de conformidad con el artículo 51 de la ley 

citada, priman las disposiciones específicas que para tal efecto 

establece la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, y no la regulación civil de los juicios sucesorios ni 

sus formalidades en cuanto a la transmisión de la propiedad de 

bienes inmuebles. Por tanto, es improcedente la pretensión de los 

beneficiarios exigiendo la escrituración de la vivienda a su favor, 

entendida ésta como la firma de la escritura pública respectiva, pues 

en la materia laboral rigen las disposiciones que para tal efecto 

establece la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y, en consecuencia, la transmisión de la propiedad 

se hará cancelando la que exista a nombre del trabajador, así como 

los gravámenes o limitaciones de dominio que hubieren sido 

liberados, y la inscripción del inmueble en favor de los beneficiarios, 

se realizará ante el Registro Público de la Propiedad, sin necesidad 

de formalizar el acto traslativo de dominio en escritura pública, pero 

sin perjuicio de que los interesados puedan, si así lo estiman 

conveniente, tramitar ante notario la escritura pública 

correspondiente, si bien esta formalidad no les es obligatoria”. 

(Gaceta, Novena  Época, Tomo XXII, Agosto de 2005, página 309,  

materia Administrativa, registro digital: 177600).

En esa tesitura, si en la resolución que ahora se impugna se absuelve 

al instituto demandado, de todas y cada una de las prestaciones que se le 

reclamaron en relación al crédito hipotecario número **********, en menoscabo de 

los derechos adquiridos a favor de la beneficiaria del finado trabajador, se reitera, 

contraviene lo dispuesto en el propio artículo 51 de la Ley del Instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, consistente en que, ante la muerte del 

titular del crédito procede la liberación de las obligaciones, gravámenes o 

limitaciones de dominio que existan en favor del instituto, así como la adjudicación 

del inmueble libre de aquéllos. 

En efecto, si la Junta determinó que la actora es única y legítima 

beneficiaria del extinto trabajador y dado que la existencia del crédito hipotecario no 

fue materia de controversia, resulta procedente la pretensión de la actora para que 

se libere y cancele el crédito hipotecario número  *********** y se adjudique el 

inmueble ubicado en ******* ** **** ** ******** **** ************ **** ********* 

*********** ****** ** *******  a su favor, que fue adquirido por el trabajador 

fallecido, pudiendo formalizar la adjudicación a través de escrito privado ante dos 

testigos, en presencia de la autoridad registradora que dará constancia de la 

autenticidad de las firmas y la voluntad de las partes, sin perjuicio de que la 

accionante realice el trámite para la emisión de la escritura ante notario público.

Para dicho trámite, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido criterio jurisprudencial mediante la cual estableció la conveniencia de que él o 

los beneficiarios de un trabajador fallecido obtengan la liberación del crédito 

hipotecario otorgado a éste.

Incluso, ha sostenido que es pertinente que los beneficiarios de un 

trabajador fallecido obtengan de manera directa y de forma simplificada la titulación 

de la vivienda objeto del crédito otorgado al de cujus, incorporando de esa manera, el 

sentido social que opera en materia de trabajo, cuando se reclama en vía laboral la 

sucesión de derechos laborales como el que se trata en el presente asunto.

Liberación al crédito de vivienda que inclusive debe efectuarse con 

independencia de que el acreditado se encuentre al corriente de sus pagos al 

momento de su fallecimiento. Apoya a lo anterior, la jurisprudencia 3/2004, emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor 

siguiente:

“INFONAVIT. LOS ARTÍCULOS 145 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO Y 51 DE LA LEY DE DICHO INSTITUTO, QUE 

PREVÉN LOS CASOS Y CONDICIONES EN QUE LOS CRÉDITOS 

QUE OTORGUE ESTARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO QUE 

LIBERE A LOS TRABAJADORES O A SUS BENEFICIARIOS DE 

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ELLOS, NO EXIGEN QUE 

EL ACREDITADO ESTÉ AL CORRIENTE DE LOS PAGOS 
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MENSUALES RESPECTIVOS AL MOMENTO DE PRESENTARSE 

LA CONTINGENCIA. Los indicados preceptos legales disponen que 

los créditos que otorgue el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, estarán cubiertos por un seguro en 

los casos y con las condiciones ahí previstos, que libere al trabajador 

o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones 

de dominio a favor de dicho organismo derivados de esos créditos. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en la exposición de 

motivos del artículo 51 de la Ley de ese Instituto, se advierte que el 

citado seguro tiene por objeto que no se ponga en peligro el 

patrimonio familiar derivado de los derechos otorgados a los 

trabajadores y que cesen las obligaciones contraídas con el 

mencionado Instituto. Atento lo anterior, es indudable la liberación del 

trabajador o de sus beneficiarios de todas las obligaciones derivadas 

del respectivo contrato de crédito, entre ellas la de los pagos 

mensuales correspondientes, con independencia de que el 

acreditado se encuentre al corriente de dichos pagos al momento de 

presentarse la contingencia, máxime que no aparece elemento 

alguno que determine lo contrario o que condicione la aplicación del 

referido seguro.” (Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Febrero de 

2004, página 204,  materia Laboral, registro digital: 182170).

Decisión

En tales circunstancias, se impone conceder el amparo y protección de 

la Justicia Federal al impetrante para los efectos siguientes:

I. La Junta deje insubsistente el laudo.

II. Dicte otro en el que determine que es procedente liberar y cancelar el 

crédito hipotecario número ********** y se adjudique el inmueble que 

pretende la actora a su favor, adquirido por el trabajador fallecido.

III. Reitere los aspectos ajenos a la concesión. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 73, 74, 

77, 186 y 188 de la Ley de Amparo.

PUNTO RESOLUTIVO:

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a ***** ******* 

C
arm

en G
onzález V

aldés
706a6620636a663200000000000000000000259e
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



DT. 141/2025

19

******, contra el acto de la Junta Especial Número Once de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el veintiuno de abril de 

dos mil veintidós, en el juicio laboral  ******, seguido por la quejosa en contra del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El amparo se 

concede para los efectos precisados en la parte final del último considerando de la 

presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 

lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 

de este Tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

A S Í, por unanimidad de votos, lo resolvió el Decimotercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, que integran el Magistrado 

Héctor Orduña Sosa (Presidente y Ponente), la Magistrada María Guadalupe 
Moreno Figueroa (Integrante), y el Magistrado Felipe de Jesús Martínez 
Alvarado (Integrante).

Los mencionados integrantes de este Tribunal Colegiado y la Secretaria 

de Tribunal Carmen González Valdés, que autoriza y da fe, firman electrónicamente 

en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y el 

uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.

COLABORÓ: JOSHIMAR KENYTAI FONG CANCINO

CGV/JKFC/mccm

En la misma fecha, la licenciada Carmen González Valdés, Secretaria de Tribunal del 
Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, HACE CONSTAR Y CERTIFICA que 
la presente ejecutoria se incorporó al expediente electrónico que existe en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (S.I.S.E.), y COINCIDE FIEL Y EXACTAMENTE con versión electrónica; lo anterior en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 3º de la Ley de Amparo. Doy fe.

Se giró el oficio 9471 a la Autoridad Responsable.

.
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f2 81 8c e4 69 ed 5e ca 89 96 4a 6b 20 7e 51 91
6b e5 5e 1e ae f8 85 19 39 7c 16 65 b7 e1 fd 4c
2c 6b 3e 44 df 97 f6 45 7e 62 44 eb 4d 38 b8 ea
d6 f0 c3 cb 6d f3 0b b6 39 f4 14 58 15 e6 b4 af
ef 1f 42 65 2d bd 42 20 76 45 23 66 5b 0a 50 cb
db 04 88 77 65 89 11 96 51 70 a3 d4 77 19 38 40
a2 af d2 29 1b 6e 6a 0d d4 78 db c7 28 65 c0 01
be b8 29 90 39 39 35 5f 52 5a a0 a2 db c0 bf 8b
29 44 2b 16 17 4c 8c a3 c2 2b e5 bf 44 b6 e2 32
50 4b 2c fb ea 4c fc 34 4c 59 8b 19 ec ec c9 11
cb a0 0e 94 f3 f2 42 aa 77 61 c5 50 12 6a 70 cf

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 14/10/25 17:40:48 - 14/10/25 11:40:48

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.25.9e

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 14/10/25 17:40:49 - 14/10/25 11:40:49

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 66041786

Datos estampillados: 58xM84UiHMZpl7l6OL9MSRxOTh0=
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FIRMANTE
Nombre: HECTOR ORDUÑA SOSA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7e.28 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

15/10/25 16:16:44 - 15/10/25 10:16:44 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

4a ee 5b cd dd 17 9a 5a 83 52 ae e6 37 a5 0e bc
c2 8d 2d 2e 73 1e 47 8f dd 21 60 49 c4 1c 0f df
27 4a 4a 7b e4 80 02 cc 80 ce 5b a0 2e 9b a9 8e
8a 34 99 26 16 c3 8b d3 57 75 2f 31 77 54 49 cf
a0 4e c2 2b ef 17 45 a6 19 7f 24 e8 b4 f2 93 28
3b 9b 11 b5 76 fc d7 7f bb a5 ae ef 6e 59 96 e9
7b d2 ab 8b 1b b2 23 5a 74 e3 4f 8c 85 6f e8 05
a5 fe 2d 22 89 fc bc c1 d0 b8 5d 30 78 aa 3a 64
5f 7b a0 c1 6f 9f 6b 9e 8e e4 d8 65 6e 49 c8 92
4c 9f 8b 78 28 d9 8b 16 93 38 35 e0 c4 d6 7e 21
c1 f2 e7 31 5f 13 30 46 84 dd 53 8c ff 9b 4b e0
bb 40 78 56 7a 94 20 18 32 32 ce 67 a5 5b 1f f5
81 c4 3f a2 7a 77 05 9f a5 83 4a ee bd b4 a0 f1
f8 7a 1b 21 36 f6 24 2e 03 58 58 ab f7 ba f6 02
00 9f 67 fe 06 1b 5b 0a b8 78 56 e0 04 4c 3d db
0f 60 87 04 ec 3b d3 1a cd 28 e9 fe 92 4c ea 17

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 15/10/25 16:16:45 - 15/10/25 10:16:45

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7e.28

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 15/10/25 16:16:45 - 15/10/25 10:16:45

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 66620972

Datos estampillados: yVO0PrSykDfYoe3311aiiOi8+Yc=
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FIRMANTE
Nombre: MARIA GUADALUPE MORENO FIGUEROA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5e.fe Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

17/10/25 18:29:33 - 17/10/25 12:29:33 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

0d 22 80 a7 9e d2 e4 57 e3 a7 01 02 36 a5 8b 9c
60 aa 17 82 a5 58 db 00 6b db 84 e5 fb 63 6b 7d
16 bd 35 34 a1 56 f4 52 7b 55 fe 94 4a 1f ab 4b
41 2b cb 80 11 b2 2f c1 81 c9 75 54 ed e2 61 42
0a 82 04 52 2b 8b 37 d3 66 33 50 0b 26 08 be bb
86 ac de 64 fb 41 25 74 e7 f7 f9 ba 12 dc 65 4e
16 31 3d d0 ea 60 af 5f aa 05 07 fb 4e 78 b2 60
f3 df 80 33 10 c5 b8 2d a2 3b 79 20 60 5f b7 6e
4d 55 f8 aa 5a 9f 68 98 5b 3c 61 1b 55 3b c8 93
e8 2a 58 6c 99 9d 91 a7 49 4c 12 36 1c c1 bf 63
bd 29 c8 14 82 90 70 b6 72 e0 48 11 36 e0 6d 68
3b f0 48 fe 6c 2d a3 66 66 f4 7b 3f 00 4c 3e 9b
9e 38 cc e9 2b 97 50 d3 38 5f 51 6e 3a 06 72 19
22 83 38 3a 90 06 be bd dd fc f1 1c 31 d1 3f 62
6c 87 8c 24 3b ff a0 22 e7 3a 5e b8 e6 47 1b 65
cd 51 d9 63 b7 a8 ef a0 af 18 6e 33 28 44 30 30
bf 3d 8d 45 24 9a da f3 f1 65 80 4a 30 23 99 3e
fa 0f d2 7a 27 5d 20 4a 1c 99 79 1e 59 a7 2e de
6c ff 82 c6 44 42 8d 28 ca 8c d4 91 79 ed 5a d3
0a 3e 2e ed 73 ab 54 cb 8e 4d fc 25 d6 eb 24 be
9d d0 60 ff 2c b3 82 58 19 fb c2 d2 ad 68 f8 d6
be a3 33 00 1a ce 57 68 d7 47 3f 93 e5 5c 9e 8b
4a d0 2f a1 92 77 68 a9 5b 01 d8 73 a9 31 60 6a
ec 38 f1 fa 7b 09 ad 94 b7 92 a9 24 91 a3 39 af

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 17/10/25 18:29:33 - 17/10/25 12:29:33

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5e.fe

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 17/10/25 18:29:33 - 17/10/25 12:29:33

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 68053903

Datos estampillados: YpetHIDERTOIfGDbfq3pDv4l81E=
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FIRMANTE
Nombre: FELIPE DE JESUS MARTINEZ ALVARADO Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3a.f9 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

17/10/25 18:49:40 - 17/10/25 12:49:40 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

42 75 18 77 e2 02 47 45 f3 65 21 80 16 3f 4f 5d
75 c4 db e9 21 70 94 96 b6 1c a3 20 69 dc 15 d8
0a 2d 0a b8 55 3a 4c cd 23 b8 0d b5 5f 12 5b a3
4c 9c fe 08 85 a9 7d 85 14 e8 2a 0d 29 b3 ca 82
a6 2c ce 88 6c 49 14 39 80 d2 64 52 c8 e1 78 c4
58 6e 9e ef d4 41 a2 ec c6 20 c8 7b 4c 57 6b 03
87 78 37 60 f7 73 90 57 dd fa a5 da 54 34 cd 70
0e e4 80 c7 aa 99 6f fc 70 3e 51 38 e3 c8 12 37
94 fc c4 fa 7b b1 df e0 ee fa d9 e7 d2 57 ab 06
f3 b4 2e 87 eb f9 47 46 05 16 2a 56 72 eb d7 30
5f 8d 99 48 ae ee 70 be a0 c0 af 66 5c 7e e7 26
14 54 d4 81 83 d3 3a 3c 0e 20 41 e9 99 62 56 36
48 5a 66 30 e8 d1 e0 91 1a d9 b7 d5 45 da 1f f3
44 9d 88 a7 d6 02 ce a6 0f 08 a0 a1 83 be e6 83
01 1c 82 74 d2 de 40 39 7a 47 d3 49 69 84 3f 93
79 80 f0 7a 0d 4b 14 8d 7d 2f 22 e7 12 5c a5 0f

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 17/10/25 18:49:40 - 17/10/25 12:49:40

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3a.f9

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 17/10/25 18:49:40 - 17/10/25 12:49:40

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 68076553

Datos estampillados: SMIKiM+T50pnUlDSfUjLIWxJYgA=
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aEl diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, la licenciada Carmen Gonzalez

Valdes, Secretario(a), con adscripción en el Décimo Tercer Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, hago constar y certifico
que en términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión
pública suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Contiene datos sensibles. Conste.


